
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Pamplona, 22 de agosto de 2023 
 

El PROVEIDO anterior, de fecha 18 de agosto de 2023, 
fue notificado en ESTADO No. 51 publicado el día de 

hoy. 
 
 

Zulay Milena Pinto Sandoval 
Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

Pamplona, dieciocho de agosto de dos mil veintitrés  

 

 

Radicado:   545183184001-2017-00095-00 

Demandante:   Mary Cruz Delia Peña Silva 

Discapaz:  María De Jesús Peña Silva 

Proceso:   Interdicción Judicial 

Cuaderno:  Revisión Sentencia   

 

 

El asesor para la Discapacidad de la Gobernación Norte de Santander allega la 

valoración de apoyos realizada a la señora María de Jesús Peña Silva, de la cual se 

dispone correr traslado a la parte actora por el término de diez (10) días, para que 

si lo considera pertinente.  

 

 

Notifíquese 

La Juez, 

 

Liliana Rodríguez Ramírez 

 

 

 

 

 


